
CGIEEG/006/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el veinticuatro de febrero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se establece el límite de aportaciones en dinero 
o en especie de militantes para el año dos mil diecisiete. 

 
RESULTANDO: 

 
Reforma constitucional en materia electoral 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

Reforma legal en materia electoral 
SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  
 

Financiamiento Público 2017 
TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del dieciocho de enero de 

dos mil diecisiete, mediante acuerdo CGIEEG/001/2017, el Consejo General 
determinó el monto de financiamiento público a que tienen derecho los partidos 
políticos nacionales en el estado de Guanajuato, para el año dos mil diecisiete 
y se actualizan los importes a descontar en cumplimiento a los acuerdos 
CGIEEG/035/2016 y CGIEEG/044/2016.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad y principios que rigen el Instituto 
PRIMERO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
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de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
 Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano superior de dirección del IEEG 
SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal.  
 

Facultad normativa del Consejo General  
TERCERO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado 

ordenamiento, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación.  
 

Financiamiento que no proviene del erario público 
CUARTO. Que el artículo 54, fracción I, de la ley electoral estatal, indica 

que el financiamiento que no provenga del erario público tendrá como 
modalidad las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y 
extraordinarias, en dinero o en especie, que realicen los militantes de los 
partidos políticos. 

 
Aportaciones de militantes 

QUINTO. Que el artículo 55, fracción I, de la legislación electoral local, 
indica que para el caso de las aportaciones de militantes, el límite será el dos 
por ciento del financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos 
políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en 
el año de que se trate. 

 
Financiamiento público de partidos políticos 

SEXTO. Que en el anexo único del acuerdo a que se hace referencia en 
el resultando tercero, el Consejo General de este Instituto determinó que el 
monto de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias a que tienen derecho los partidos políticos nacionales en el estado 
de Guanajuato, para el año dos mil diecisiete, asciende a la cantidad de 
$119,101,507.36 ciento diecinueve millones  ciento un mil quinientos siete 
pesos con treinta y seis centavos. 
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Limite de aportaciones de militantes 
SÉPTIMO. Que el límite de aportaciones en dinero o en especie de 

militantes en dos mil diecisiete, es de $2,382,030.15 dos millones trescientos 
ochenta y dos mil treinta pesos con quince centavos, cantidad que se 
obtiene al aplicar la regla contenida en el artículo 55, fracción I, de la ley 
electoral local. 

 
El límite mencionado en el párrafo precedente es independiente al que 

calcula el Instituto Nacional Electoral en ejercicio de sus atribuciones 
contenidas en el artículo 56, numeral 2, inciso a), de la Ley General de Partidos 
Políticos.     
 
 Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54, 
fracción I, 55, fracción I, 77, párrafos primero y segundo, 81, y 92, fracción II, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. El límite de aportaciones en dinero o en especie de militantes 

en dos mil diecisiete, $2,382,030.15 dos millones trescientos ochenta y dos 
mil treinta pesos con quince centavos. 
 

SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 
Técnica de Fiscalización y a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, por conducto del 
Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato, para los efectos legales a 
que haya lugar.  
 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
 Notifíquese por estrados.  
 
 
 Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 
VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo. 


